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chos arancelarios, amparados bien en los diseños expresamente 
indicados, o bien en otros funcionalmente iguales, siempre que 
dicha igualdad funcional se justifique, documentalmente o por 
otros- medios de prueba y para cada caso concreto, ante la 
correspondiente Aduana.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el ll de enero de 1977 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación y ampliación, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos para solicitar la importación o devo
lución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de ia Orden de 1 de febrero de 1974 que ahora 66 modifica 
y amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977.—P. D,, el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15977 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Nueva Montaña Quijano, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Nueva Moptaña Quijano, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 25 de abril de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 5, de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más. a partir del dia 5 de mayo 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Nueva Montaña Quijano, S. A.», por 
Orden de 25 de abril de 1972, para la importación de diversos 
alambres de acero y la exportación de cables de acero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda, 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15978 ORDEN de 27 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Iberofon, S. Á.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de discos, cassettes y accesorios de éstos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Iberofon, S. A.», solicitando 
ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de copolímero de acetato-cloruro de polivinilo, po
liestireno opaco, resina acetálica, poliestireno cristal y cintas 
magnéticas para cassettes, y la exportación de discos fonográ
ficos grabados, chasis portacintas de cassettes cajas de recu
brimiento de cassettes y cassettes sin grabar v grabadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Iberofon, S. A.», con domicilio 
en avenida Fuentemar, 35, Coslada (Madrid), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de co
polímero de acetato-cloruro de vinilo (especial para discos fono
gráficos) (P. E. 39.02.69), poliestireno opaco (P. E. 39.02.21.2), 
resina acetálica (P. E. 39.01.99), poliestireno cristal, negro o 
color (P. E. 39.02.21.2) y cintas magnéticas para cassettes 
(P. E. 92.12.09), y la exportación de discos fonográficos gra
bados (P. E. 92.12.11), chasis portacintas de cassettes 
(P. E. 92.13.91), cajas recubrimiento de cassettes (P. E. 39.07.99). 
cassettes sin grabar, con o sin caja de recubrimiento 
(P. E. 92.12.09), y cassettes grabadas, con o sin caja de recubri
miento (P. E. 92.12.19).

2. ® A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de copolímero de acetato- 
cloruro de vinilo contenidos en los discos fonográficos exporta
dos, se datarán en cuenta de admisión temporal o se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 105 kilogramos de dicho copolímero.

Por cada 100 kilogramos netos de poliestireno opaco y de 
resina aoetálica contenidos en los chasis portacintas exportados, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o Se devolverán los derechos 
arancelarios según el sistema que se acoja el interesado, 105 
kilogramos de la respectiva materia.

Por cada 100 kilogramos netos de poliestireno cristal conte
nidos en las cajas recubrimiento exportadas, se datarán en

cuenta de admisión' temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema á que se acoja el interesado, 105 kilogramos 
de dicho poliestireno.

Por cada 100 kilogramos netos del copolímero de acetato-, 
cloruro de vinilo, de poliestireno opaco, de resina acetálica y de 
poliestireno cristal contenidos en las cassettes (grabadas o no) 
exportadas, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se deoíverán los 
derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el inte
resado, 105 kilogramos de la respectiva materia prima.

Por cada 100 metros de cinta magnética contenidos en los 
cassettes (grabadas o no) exportadas, se darán en cuenta de 
admisión temporal o se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105 metros de cinta mag
nética sin grabar de las mismas características.

En todos los casos' y para todas las mercancías importa
das, se consideran mermas, que no adeudarán derecho arance
lario alguno, el 4,75 por 100 de la cantidad importada. No exis
ten subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación el porcentaje en peso de las primeras ma
terias, y el número de metros y características de las cintas 
magnéticas, determinantes del beneficio, realmente contenidas 
en las manufacturas a exportar, para que la Aduana, tras las 
comprobaciones que estime pertinentes, expida la correspon
diente certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a lás Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. » Los países de origen de la mercancía a importar, serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
sarán aquellos' con tos que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportacióji sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

T.ns exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ® La opción del sistema a elegir, se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
dé importación, en el caso de la admisión temporal. Y en, el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o importador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la /casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ® Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ® Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No bostante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de diciembre de 1975, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá-


